
¿6 CántB? Sábado í.e de Mayo de 1915 25 Cánts.

publica los Jlartes^ Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.Se suicnbe en 1* Etcuila-Tlpegráfica, calle de la Misericordia número 4.

Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi
narios, excepto los que contengan las lista^ electorales rectificadas jue podran tdquirit 
con Un 35 por loo de rebaja sobre el preció'de venta, ' ’ "

Prtcw$.—Yox suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo son 0'02.

NÜM.7W '' Laí leyes, 'órdetíes y anuncios que se mánden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

QUICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 

g, M. el Rey D. Alfoseo XIII (q. D g ) 
g, M. la R^n» Doñ» Victoria Eagcoia, y

GOBIERNO CIVIL
STTBSTSTEÍTCÜWS

Llegadas de Valencia hoy 30 en el vapor «Lulid»

Harina..........................  . 56.700 kilogramos
Trigo. ....... 7.000 id.
Arroz.................................... 45-45° id-
Patatas y cebollas. . . . 6.790 id.
Palma 30 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r  In t e r in o , 

Francisco de Cevallos . Villoido

8EGC10K DE LA GACETA
Min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

Re a l  Or d e n  Oir c u l a k
Exorno. Sr.: Con obpio de dar cumpli- 

mienio á cuanto previene el Reglamento 
orgánico de Academias Militares y demás ' 
disposiciones vigentes, relativas á logrero, 

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dh- 
poner que la próxima convocatoria tenga 
lugar del 1.° al 31 de Ju io próximo.

Es asimismo la voluntad de S M. se 
fijen en 250 ei número de plazas ds a um- 
Boa que han de cubrirse en la Academia 
de Infantería, 25 en la de Cabalhria, 40 
8B la de Attiilerin, 20 en la de Ingenieros 
J 15 en la de Intendencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y finís consiguiónos. Dios 
guarde- á V, E. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1915.

ECHAGUE.
Señor...

Lo» programas, cuestionario práctico, 
Mkticos y foi malarios están mser os en la 

(Gaceta 28 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vista la imtsnc'.a prodoc-da por don 

^•bxio Peña, vecino de Barcelona, en re- 
Ptéseciación de la sociedad Oerdá y Aií« 
c*rt, en solicitud de que se declare de 
utilidad y obligatorio ei empleo del igoí- 
logó, con pMeuti de lovenoión tUumdo 

SS. AA. RR. el Prluoípe de Aaturiee é 
lafaüies, cootinúan ain novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe- jooaa de la Augusta Real Familia

Vdacétaa 28 y 29 de Abril)

Soterina, á los efectos del Reglamento 
v'gants de Policía de espectáculos; y

Resultando que á la mencionada soliel* 
caá se acompañan lee informes emitidos 
por los Laboratorios del Material da In- 
geníeroB ndütRfes de Barcelona y de Ma
drid y dos Rúales órdenes expedidas en 7 
de Octubre y 28 da Enero Ultimos pof eí 
Mlnisierh) de Fomento, consignándose en 
ios primeros que la substancia Soterina 
hspe incombudlibíea loe objetos óbo ella 
imp egosdoe, y noolaranao la segunda 
«que, por la utilidad comprobada de la 
misma y la conveniencia Se sá empleo, 
reúne condiciones para que por ios Can 
tros á quienes corresponda se decUte la 
la naoeside-d obligada da su uso»:

RdBuhándo qoe remitida la solicitud do- 
oumentadb dú referen cía á i o forma de la 
Dirección General de Seguridad y efec
tuadas pruebas del repetido ignífugo ante 
la Junta de Espectáculos, se comprobó la 
eficacia del mismo, consignando ios Vo
cales informantes que «ei producto garan
tiza la inmunidad de los ot jetos con él 
impregnados», por ¡o eual estiman que 
pueden exigirse; singularmente á loe efec
tos prevenidos en ios artículos 163 y 164 
del citado Reglamento de 19 O euore ae 
1913», y

Considerando que es deber esencial 
ineludible el exigir la adopción de cuantas 
medidas preventivas puedan garantizar la 

■ eeguíídad de las personas y ponerlas á 
cubierto, no sólo de posibles riesgos, sino 
de toda contingencia de peligro, por re
mota .que sea, y que en tai puncipio es 
inspiraron siempre cuantas disposiciones 
se han dictado determinando las condi
ciones y requisitos que debían reunir y 
cumplir ios iocates destinados á espectá

culos ó á raucioses de numeroso pú
blico:

Considerando que en $1 Reglamento de 
Policía de espectáculos vigente se exige 
el empleo obligatorio é indispensable de 
madera, tela ó papel que existan ó se 
utilicen en los locales destinados á espec
táculos, y aun en éstos mismos, por lo 
vuelven mlid^dl, ileclareda i» necesi 
dad de su uso, sólo falla determinar cual 
del esas sobsienoíss deba emplearse evi
tando apreciaciones psyju&ciaies el ia- 
Urés púbhWí sobro L etll íad mayor ó 
menor de unes ú otras, ele que por alio 
áa concedan exa^Uüiv^e que eviten utili
zar productos que puedan reunir condi- 
cioees más adecuadas ó ventajosas para 
los ifactos prever.tivos que se bosoat:

Considerendo que proclsmada por to
dos Jos informes técnicos antis mencio
nados y en resoiucionss dictadas por el 
Minie tirio da Fomento «1® utilidad com- 
prob%da del piodooto igritugo Sotedns, 
y que reuc 3 requisitos para que se decla
re U necesidad oohgada de su uso en loe 
lugfiirrs en que exista aglomereción de 
público», y no eonocién «ose hasta hoy 
otro proónc‘0 qua hay a merecido tales 
r^conofiimivntos y dsplMaclóu cScisl da 
oonveniettie y obligwcno empleo para 
prevenir peligros, el resolvei' que las Au
toridades lo exijan con preferencia, en 
defensa de la segundad de las personas, 
es no sólo procadmte sino que se justifi
ca como medida de indudable salvaguar
dia púbica,

S. M, el Re, (q. D. g.)ha tenido á bkn 
disponer que se recuerde la obligación 
inexcusable del empieo de substancias 
iguífagat en todos ¡os casos que determi
na el Raglamen’.o de 19 dv Octubre de 
1913 y dd exija con piefArencia el uso del 
pioriacio patentado Sotirína, mientras 
no ae declame oficialmente que o íío  reuna 
superiores y más ventaj isae con liciones 
pa.u ios fines piaveutivos de que ¿a irate.

De Reñí orden lo digo á V. 8, para su 
conocimiento, cumplimiento y aféelos 
oonsiguientee. Dios guarde á V. 8, mu- 
choa «ños. Madrid, 24 de Abril de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias.

(Gaceta 26 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
E Mmiíi-o PiBíiipoieaciario de 8. M. 

en Constantrnopla, participa á esta De- 
panamenso la promulgación por el Go
bierno turco de dos leyes p-ovisionales, 
nua sebre pasaportes y otra relativa á ia 
resideocia de los extranjeros en Turquía,

Lo que se hace público para co oci
miento general.

Madrid, 27 de Abril de 1915. =El Sub
secretario, Eugenio Ferrar,

(Gaceta 28 de Abril)

Núm, 989 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mea de 
Marzo último.

Población. . 330.167

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 707

Defunciones. . 538
Matrimonios. . 91

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2*14
tantes. . Mortalidad. . 1*63

Nupcialidad. . 0,28
ss=aM

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 867

Hembras. . 840
•n----=■

Vivos. . Legítimos. . 693
Ilegítimos. . 3
Expósitos. . 11

Total. . 707
=3ESSX

Muertos. . Legítimos. . 8
Ilegítimos. . •
Expósitos. . •

Total. . 8

Número defallecidos
Varones. . 254
Hembras. . 284
Menores de 5 años. . 67
De 5 y más años. . 471
En hospitales y casas de salud. . 14
En otros establecimientos bené

ficos. . 10
-—t------

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 1
Difteria y Crup. . 5
Gripe. . 22
Otras enfermedades epidémicas. . 1
Tuberculosis de los pulmones. . 46
Tuberculosis de las meninges. . 3
Otras tuberculosis. . 1
Cáúcer y otros tumores malignos. 13
Meningitis simple. , 19
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales, , 52
Eufeimedades orgánicas del cora- 

zóo. , 72
Bronquitis aguda, , iq
Bronquitis crónica, . 24
Neumonía, , 25
Otras ei fermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisie), . 44
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer), , 4
Diairsa y enteritis (menores de 

dos años), , 2
Apendioitis y Tiflítis. , 2
Heruiae, obsirucoionis inteetinilee 1
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Cirrosis del hígado, i 4
Nefritis egada y mal de Bright, . 9
Septioemis puerperal (fiebre, peri

tonitis, tiebítie puerperales). . 3
Oiros accidentes puerperales. . 3
Debilidad congéaita y vicios de

conformación. . 15
Senilidad. . 48
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). . 3
Suicidios. . 3
Oiras enfermedades. . 95
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas, . 8

Total, . 538

Palma 24 de Abril de 1915.—El Jefe 
de Estadística, Damián Serta.

Núm. 1001
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD

Providencia.—Mediante no haber he
cho efectivas sus cuotas loa contribuyen
tes por consumos incluidos en la relación 
que va anida al expediente de apremio 
correspondiente al primer trimestre de 
este año, durante los periódos voluntarlos 
de cobranza qae al efecto se les seña
laron, cumpliendo lo preceptuado en el 
arícutlo 50 de la Ipstrucolóo de 26 de 
Abril de 1900, declaro á dichos con- 
Iribuyenies, incareos en el recargo del 
primer grado de apremio que consiste en 
un 5 por 100 sobre el total importe de 
sus respectivos débitos; en la inteligencia 
de que, si en el plaso de tres dias no sa
tisfacen el principal y recargos referidos 

íes pifará el perjaioio á qae habiste lu
gar é iooarrirán ios morosos en el segun
do grado de apiemio con nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre dicho importe y la 
ejecución contra sus bienes.

San Antooío Abad á 22 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Antonio Costa.

Núm, 1008
ALCALDIA DE ALABO

Tramitado en este Ayuntamiento, á 
petición de Luis Lópea Gnardiola el opor 
tuno expediente pata justificar la ausencia 
de esta localidad de ene padres Miguel 
Lópes Isern y Magdalena Guatdioia Fe* 
rragut de más de diez años, del cual 
resulta además, que se ignota su paradero 

durante dicho ilémpó y, á loe efeotoe dh. 
puesto en la vigente ley de Reciotamien^ 
y en especial del art. 145 de bu regíame^ 
d* 2 Diciembre de 1914 y R3»! orden 
27 Ju d ío da 1903, se publica el prrse^ 
por si alguien tiene conocimiento de |t 
actual residencia de los eludidos M-go, 
Lópei y Magdalena Guardiola se alrví 
participarlo a esta Alcaldía con la ma^ 
sama de antecedentes: El citado Mlg^ 
Lópea Isern es hijo de Luis y de F ano!;, 
ce, cuenta 44 eños de edad y Ja citadi 
Magdalena Guardiola Ferragut es h jaQl 
Bamardino y Magdalena, cuenta 42 ifld 
y las demás stflaa peísocaks de smboi 
desconocidas.

Eq Alaró á 27 de Abril de 1915, 
Alcalde, Pedro J, Pisé.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
MINAS. —Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que efectuará el personal técnico de este Distrito en los dias que ¿ 

continuación se expresan.

Número

REGISTROS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA MINAS Y REGISTRO5 COLINDANTES

Su titule Paraje donde radica Término municipal
Su regis rador ó apoderado 

en esta capital Su nombre
Su dueCo ó apoderado 

en la capital

726 Catalina

Del 10 al 17 de Mayo á
Es Clai arot de Jaime de G‘ane Adariayne y otrosj

\e 1915
Alaró D. Bartolomé Moner y Eguia » »

727 San Antonio de Padua

Del 12 al 19 de Mayo de 1915
Torre Vieja , Ciudadela D. Damián Campins y Camps . » »

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Oí ic ia l , en cumplimiento del art, 83 del Reglamento general para el régimen de la Minería.
Y no lesidiendo en esta capital, ni teniendo en ella apoderado legalmente autorizado el dueño del registro «tian Antonio de Padua» (n.° 727), se le hace por medio 

de este Bo l e t ín  Of ic ia l  las citaciones que previene el art. 36 del citado Reglamento, como dueño del expresado registro.
Palma 29 de Abril de 1915.—El Ingeniero Jefe interino, Ignacio Vidal,

Núm. 2372
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto ue ios «cuerdos tomados por 
este Ayuniamiento y Junta munici
pal durante el mes de tieptiembre 
de 1914, 
tiesion ordinaria del día 2.—Presidió 

el señor Alcalde don Juan de Vidal y 
Olivar asistiéndolos señores concejales 
Ouves, Punsed Simes, Panedas, Pona 
Gasten y Coi!.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar los extractos de las actas de 
¡as sesiones celebradas durante el pasa
do mes de Agosto.

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos para este mes.

Ei Ayuntamiento carece de Compe
tencia para resolver la petición de don 
Gaspar MelsiOn y otros pescadoras al 
Faro submarino solicitando se les cobre 
por impuesto de consumos del pescado 
menor tarifa que la acó*dada.

Reducir a ocho pesetas semanales el 
concierto por el recargo municipal sobre 
espectáculos púb.icos que se nene cele
brado con el Teatro de Verano, no pu- 
diendo celebrar más funciones que en 
domingo y días festivos y de hacerlo en 
otros días pagará las quince pesetas 
que se le tiene señaladas,

Aprobar vanas cuentas,
Conceder los permisos siguientes;
A don Juan Gomes tiintes para abrir 

un portillo en tierras lindantes con el 
primer kilómetro de la carretera de 
úan Clemente.

A non Damian Bagur Simes para 
abrir un portillo en tierra lindantes con 
el primer kilómetro ae la carretera de 
ban Clemente,

A don Mateo Terrés Sintes para 
construir uua fachada en un solar que 
posee junto al primer kilómetro de la 
carretera de Cindadela.

A don Rafael Vidal Pona para cons
truir un edificio en terrenos del primer 
kilómetro de la carretera do Ciudadela.

1 Ratificar los acuerdos de la Comisión 
de Benencencia lomados en 27 de Agos
to último que se refieren # la aprooacióa 
de cuentas y a conceder hasta el 3U del 
presente mes de Septiembre ai arrenda
tario del Teatro Principal don José Lio- 
pis para que pueda satisfacer sus des • 
cubiertos por dicho arriendo y de no 
haceno ni presentar garanda rescin- 
diiie el contrato con todas sus conse 
cuencias,

La banda municipal tocará en el 
paseo de Isabel II en la noche dei lunes 
día 7 del presente mes.

Arreglar los desperfectos del adoqui
nado de la Rampa de la Abundanc.a,

A informe: de la Comisión de Hacien
da: cuentas,

De la Comisión de Fomento:
Instancia de ios señores Lucena, Car

dona y Compañía, solicitando trasladar 
é instalar en la casa número 134 de 
la Calle de Gracia el motor eieccrico de 
un H P que nene montauo en la casa 
número 25 de la de Anuncivay,

Instancia de doña Isabel Escrivá 
Seguí pidiendo permiso para reconstruir 
pane de la pared de la tinca «Biniiaeii 
Nou» lindante con el hectometro prime ■ 
ro dei kilómetro séptimo deja Garre.era 
de Cindadela,

Instancia de don Gaspar Valis Pons 
pidiendo permiso para lavantar ocho 
hiladas de silla* es y abrir una puerta 
en terrenos que posee lindan.es con el 
primer kilómetro segundo hectómetro 
de la carretera de dan Luis.

Instancia de doña Emana Capella 
Allés concesionaria del kiosko levan
tado en el puesto número 1 dei Mercado 
del Carmen pidiendo se le permita 
ensanchar dicha construccióa ocunpado 
el puesto número 2.

Y se levanto la sisión.
Sesión ordinaria de día 9.—Presidió 

el Alcalde don Juan de Vidal asistendo 
los concejales señores Rita, Olives, Pon- 
seií Simes, Bosch, Pons Castell y Uoll.

Acuerdos; Aprobai el acta de lasesióa 
ordinaria anterior.

Conceder autorización á los señores • 
Lucena, Cardona y Compañía para ins- I 
talar en ¡a casa número 134 de la cade I 
de Gracia ei motor eléctrico de un H P 
que tienen montado en la casa número 
25 ae ia de Anancivay.

Conceder permiso á don José Pons 
Simes para colocar unas barreras en la 
tinca que posee en el tercer kilómetro 
de u carretera de San Luis.

Conceder permiso á don Juan Pane- 
das Mesquida como Presidente de ia 
Agrupación de Casas Baratas para 
construir cuatro casas en el segundo ki
lómetro de ia carretera de San Luis.

Aprobar vanas cuentas.
Quedar enterado de los productos de 

Matadero de Agosto con un liquido de 
2.711 pesetas.

Declarar caducado el permiso acor
dado en 19 de Febrero ae 1913 ai aton- 
zar á don Pedro Gornés Vidal para cous 
truir un k oako en ei puesto número 2 
dei Mercado del Carmen, toda vez que 
no ha hecho uso de eata aumr.zac óu

Autorizar á doña Eulalia Oapella 
Allés para ensanchar el kiosko que tie
ne en el Mercado del Carmen ocupando 
ios puestos 1 y 2.

Quedar enteiado de que el 5 de este 
mes su o brío al consumo púbncu el grifo 
de agua que el ayumamiemo ha esta 
blecido en ia calle de Santa Eulan a.

Uoutiar á la Guardia Municipal la 
llave del departamento y pozo público 
de la calle de oanta Euiaua.

Nombrar al señor Alcalde don Juan 
de Vidai pura que en unión de un re- 
presemume ue cada uno délos Ayun
tamientos de Alayor y Cindadela y Cá
mara de Comercio ae esta ciudad pasen 
a Madrid para gestionar del Gobierno 
la reiución de obras púbi.cas en Menor
ca y facilidades por medio del Banco 
ae España para la negociación de ios 
giros quo realicen nuestros fabricantes 
de calzado.

Tomar en consideración las observa
ciones hechas por el señor Alcalde de 
que don Fraacisco F, Andreu no podw 

terminar las obras de instalación de la 
maquinaria en el pozo de la Plaza Vieja 
á causa de no existir en Barcelona tube
ría apropiada y que lo haría con oirá 
ciase con carácter provisional.

A informe; de ¡a Comisión de Consu
mos: estados de productos y cuernas de 
gastos por consumos de Agosto.

A estudio de la Comisión de Fomento:
Instancia de don Juan Pons Cañeras 

pidiendo permiso para instalar un mo
tor eléctrico en la casa número 45 de 1» 
calle de Isabel II.

Instancia de doña Práxedes GermM 
Escudero pidiendo permiso para colocar 
un motor eióctrico de 34 cabahos de 
fuerza en el vergel *0011 d‘es Veno,

Instancia de don Lorenzo Ortila OoÜ 
pidiendo permiso para ensanchar el 
pormlo del camino de la Ruiua en su 
entrada por el de Bmicalaf al objeto do 
facilitar el paso de carruajes.

Moción dei señor bosch para que se 
proceda á efectuar trabajos de aumento 
de caudal de agua en el pozo de la ca.ie 
de Santa Eulalia, para ver si su rendi
miento permite extender uua cañera 
para dar agua ai grifo que ha de colo
carse en la plaza Ue San Ruque.

A estudio de la Comisión de Hacienda 
Cuentas. ,
A estudio de la Comisión de Bened' 

cencía: instancia de don Enrique Kiud*' 
veis pidiendo que el Ayuntamiento ü68' 
none la restitución a la Beueficeneis 
municipal de la cantidad de z49 70 Pe‘ 
setas que el Arrendatario dei Te»^0 
Principal tiene pete.búas por valor 
las obras que ei reclamante tiene e¡tic' 
tuadas en el escenario, Y se levan^16 
sesión. ...i

Sesión ordinaria del día 16.—Preeio 
el señor Primer Tememe ae Alcalde a° 
Pedro Pons tinges asistiendo ios sefi^ „ 
Rita, Olives, Botella, Ponseti (acn^ 
leo), Pons Oasteli.

Acuetuos; Aprobar el acta de U8 
síón ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Conceder permiso a doña FráS®6 
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3
pArmán Escudero para instalar un mo- 
Uor eiécirico de 84 H. P. en el Verge 
‘colld'ee Vent>.

Conceder permiso a don Lorenzo Ur- 
fiia Cali Para en8aQCllar el portillo del 
camino de 'a Ruina en su entrada por 
ei de Binicalaf.

íío procede por ahora conceder al 
«ar[nacéutico don Gaspar Valla Pona la 
autorización que solicita para vender 
ged-camen’oa á laa familias pobres que 
atiende el Municipio.

INGRK8O8 Peseta*

productos de la 1.a Tarifa. 19.786 49
Idem de la 2.a Ídem . 2 3ó0 5u

Total.

Ga s t o s  
personal.
Otros.
Quota para e. leaoro.
Liquido para el ídem

Total.

. 22.136'99

. 3.397*83

. 103*50

. 9 237*11

. 9.398 55

. 22.136*99

Y la inspección sanitaria en loa fiela
tos de Consumos ha producido durante 
elr ferido mes de agosto 343 73 pesetas. 

Haber visto con sumo agrado la ini 
ciativa tomado por ti señor Alcaide 
Accidental dirigiéndose al Gobierno en 
petición de que ae señale nuestro puerto 
para la exportación americana á Euro
pa y Asia.

Designar para la instalación de cole
gios electorales ¡a casa n .° 90 de la calle 
de la Infanta Sección 5.a, la núm. 115 
de la de Cifuentes Sección 6.a, y la nú
mero 68 de la Explanada Sección 7.a

A informe de la Oomisión Fomento:
Ins;ancia de don Lorenzo Arguimbau 

pidiendo perm’so para abrir una puerta 
en la pared lateral de la casa número 4 
de la calle del Rector.

Instancia de don Juan Costabella Mir 
pidiendo permiso para levantar seis 
hiladas de sillares el frontis de la casa 
n.° 142 de la calle de Cos de Gracia, 
modificar la puerta cochera y abrir dos 
ventanas.

Instancia de don Miguel Florit Mas- 
caró pidiendo permiso para ensanchar 
dos óvalos y abrir tres ventanas en la 
calle d‘en Mons correspondiente á la 
casa número 6 de la Explanada.

Insiancia de don Miguel Florit Mas
caré pidiendo permiso para colocar un 
motor eiécirico de H P en la casa n,° 6 
de la plaza de la Explanada,

Instancia de doña Margarita Riera 
Petrus pidiendo se le autorice traspasar 
& favor de don Pedro Gornés Vidal el 
contrato de arriendo de la caseta n,° 2 
del Mercado de Carmen.

A estuaio de la Comisión de Ha
cienda: Cuentas. ,

Instancia del señor Presidente del 
Casino del Consey pidiendo que el con
cierto que por ei recargo municipal 
sobre espectáculos públicos tiene conve
nido se emienda en lo sucesivo para las 
funciones que se celebren los sábados y 
üomingus en ves de los domingos y días 
festivos.

Instancia de donSimon Ferrer, Arren* 
datuno del Teatro de Verano pidiendo 
que ei concierto sobre espectáculos pú
blicos que tiene convenido sea para las 
que se ceiebren los días festivos y uno ó 
¿os días en la semana.

A estudio de las Comisiones de Ha
cienda y Fomento: moción del señor 
Pona tinges para dotar de una instala
ción ae alumbrado eléctrico las oficinas 
del Juzgado Municipal.

Indeterminado: El señor Botella se 
interesó para que á la brevedad posible 
Be proceda a limpiar de hierbas el em
pedrado de la Plaza de la Pescadería y 
d arreglo de ios desperfectos de la 
Rampa de la Abundancia,

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia23.—Presidió 

el primer Teniente de Alcalde don Pedro 
Rous tinges con asistenc.a de los conce 
jales tires. Rita, Oáves, Ponseti(D. Ma
leo), Busch, Coll, Panedas y Pons Castell

Acuerdos: Aprobar el acta de la se* 
filón ordinaria anterior,

Conceder permiso á don Juan Pon8

OafreraA para instalar un motor eléc
trico de un H P en la casa número 45 de 
la ca le de Isabel II

Conceder permiso á don Juan Costa- 
bella Mir para hacer obras en la casa 
número 142 de la calle Cos de Gracia.

Conceder permiso á don Miguel Florit 
Mascaré para hacer obras en la pared 
lateral de la casa número 6 de la plaza 
de la Explanada.

Conceder per m so á don Lorenzo 
Arguimbau para abr.r una puerta en la 
pared lateral de la casa número 4 de la 
talle del Rector.

Traspasar á favor de don Pedro 
Gornés Vidal el contrato de arriendo de 
a caseta número 2 del Mercado del 

Carmen que tiene estipulado con doña 
Margarita Riera Petrus. ,

No modificar las condicioues del ac 
tual concierto que para el recargo mu
nicipal sobre espectáculos públicos se 
•nene ce obrados con el Casino dei 
Consey y el Teatro de Verano.

Quedar enterado de no haberse ofre
cido reclamación alguna durante el 
plazo de su exposición al público de los 
proyectos de contratación de los servi
cios de carros para la recogida de las 
aguas sucias de los particulares; riego 
de las vías públicas, paseos y arbolados; 
y servicios de limpieza y recogida de 
basura de las vías públicas y de los 
particulares.

Constru.r una mina de agua en el 
pozo de la plaza Vieja.

Aprobar vanas cuentas.
Agradecer al señor Více-Cónsul Bri

tánico en esta isla los ejemplares del 
Libro Blanco que contienen lo referente 
á la ruptura de las relaciones diplomá
ticas con el gobierno alemán y causas 
de la actual guerra europea.

Quedar enterado del telegrama del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
participando traslade ai señor Ministro 
de Hacienda el que le dirigió el señor 
Alcaide pidiendo se declare franco este 
puerto para el comercio internacional.

Los tres concejales que han de elegir
se en virtud de convocatoria del señor 
Gobernador Civil de la Provincia publi
cada en el «Boietin Oficial» número 
7445, de 17 de este mes, deberá hacerse 
por los distritos siguientes:

Distrito tercero.— Elegirá dos conce
jales para cuorir las vacantes de don 
Gtspar Pons Zabala y don Bartolomé 
Escudero Olives producidas por haber 
s do anulada la elección de estos señores 
en virtud de la Real orden de 29 de 
Enero último,

Distrito cuarto,—Elegirá un concejal 
para completar el número de veinte y 
un concejales que corresponde el Ayun
tamiento con arreglo al actual Censo de 
pob ac.óu y Escala determinada en el 
artículo 35 de la vigente Ley Electoral, 
por ser este Distrito el que cuenta con 
mayor numero de residentes.

Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación municipal por el falleci
miento de tior Martina Gómez Moreno, 
Hija de ia Caridad, fullee da hoy, que 
desde hace muchos años presta sus 
servicios en ¡a Casa de Misericordia.

Prescindir de los servicios de los 
peritos nombrados en sesión de 26 de 
Agosto último para estudiar y resolver 
la oferta dermaienal del riego y lim
pieza hecha al Ayun-amieuto por don 
Rafael tiitges tiaura.

Limpiar y desinfectar las bocas de las 
aicuni.ari.las.

Desde el domingo próximo dejará de 
tocar durante la noche la música en el 
paseo de Isabel 11.

Adquirir suero antidiftérico.
A informe de la Comisión de Benefi

cencia: cuentas de Agosto.
De la Comisión de Fomento:
Insiaucii de don Bartolomé Andreu 

Llopis pidiendo permiso para ensanchar 
una ventana de la casa número 19 de la 
calle de Prieto y Oaules.

Instancia de doña Benita Carlos viuda 
de Colorado, pidiendo permiso para 
construir un horno en la casa número 
19 ue la calle del Rosario.

Instancia de don Agustín Expósito 
Expósito pidiendo permiso para levantar 
un edificio cochera en terrenos lindantes 

con el caminó de Santa María que forma 
esquina con el de Coche Vane,

A estudio de la Comisión de Goberna
ción: moción del señor Bosch para 
adquirir quince ó veinte ejemplares de 
la oora «Geogratia Médica de Mahón y 
su Término» original de don Lorenzo 
Pons Marqués, médico Titular de este 
Municipio, para repartirlos entre las 
personas á quienes pueda interesar su 
conocimiento y no se hallen en condi
ciones de adquirir la obra, ó destinarlos 
á las bibliotecas de las escuelas publicas 
municipales dadas como premio á los 
alumnos aventajados de las mismas.

A estudio de la Comisión de Hacienda: 
cuentas.

Y se levantó la sesión.
tiesión ordinaria del día 30. - Presidió 

el primer Teniente de Alcalde don Pe
dro Pons Sitges asistiendo los señores 
Olives, Pons Borrás, Ponse’í (don Ma 
teo). Coda, Pons Casteli y Panedas.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior,

Conceder permiso á don Agustín Ex
pósito Expósito para levantar un edifi
cio en el Camino de Santa María.

Conceder permiso á don Bartolomé 
Andreu Liopis para ensanchar una ven 
tana de la casa núm. 19 de la calle de 
Prieto y Caules.

Conceder permiso á don Gaspar 
Valla Pons para levantar ocho hiladas 
ae sillares y abrir una puerta en una 
tinca del primer kilómetro de la carre
tera de tian Luis,

Conceder permiso á don Pelegrin 
Moneada Massó para modificar las puer
tas de ingreso y muro exterior de la 
tinca que posee en el primer kilómetro 
de la carretera de San Luis.

Autorizar á don Miguel Florit Masca- 
ró para instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza en la casa número 
6 de la Explanada.

Aprobar varias cuentas.
Ratificar los acuerdos de la Comisión 

de Beneficencia tomados en sesión de 
27 dei actual.

Quedar enterado del telegrama que 
desde Madrid ha dirigido el señor Alcal 
de participando que el Gobierno proce 
derá a la construcción del Puente de la 
Uoiársega y ha aceptado la superficie 
que en la plaza de la Pescadería le 
ofreció el municipio para levantar la 
Casa de Correos y Telégrafos.

Quedar enterado de los telegramas 
que el Diputado á Cortés señor Squella 
ha dir gido al señor Presidente de la 
Camara de Comercio de esta Ciudad 
dáudoie igual noticia que las consigna
das en el teiegiama que anteceue.

Quedar enterado ae la invitación re
cibida dei Director del Instituto General 
y Técnico de esta ciudad para el soiem 
ue amo de inauguración del curso aca- 
aémico de 1914 á 1915.

Quedar enterado del telegrama del 
señor Gobernador Civil trasladando la 
Real Orden de Gobernación de suspen
sión de la eiecciúu parcial de Conceja
les señalada para el 4 de Octubre pró
ximo.

Recomendar al Rectorado de Barce
lona a ¡a Maestra de Escuela Nacional 
de esta Ciudad doña Catalina Sastre 
Hernández para que lu haga figurar en 
la propuesta que ha de elevar á la 8a- 
perionuad a ios efectos de la Real Or- 
deu del 24 de este mes referente al fun- 
cjonamieuto ue g u is o s  breves de perfec
cionamientos para maestros y maestras 
de escuelas publicas.

Quedar enterado de la carta que el 
señor Ministro de Fomento ha dirigido 
al señor Presidente del Consejo de Mi
nistros y que éste envía al señor Alcai
de participando haber declarado como 
de servicio del puerto de Mahón ai 
Puente de la Uo.ársega al envío de cin
co mil pesetas para atender las repara
ciones mas necesarias y que por el se
ñor Ingeniero jefe de la provincia se 
proceda a redactar el proyecto de re
paración. ,

Aprobar lo propuesto por la Comisión 
especia: al ofrecer a D, Rafael tiitjes 
tiaura 12.000 pesetas por el material 
que esta afecto ai servicio de limpieza, 
riego, recogida de aguas sucias y demás 

de esta ciudad pagadera dicha suma éQ 
partidas de 2.000 pesetas anuales du
rante seis años consecutivos á partir del 
próximo de 1915 sin devengar intereses 
conced éndo el plazo de 5 días para que 
el interesado pueda dar su conformidad 
á estas condiciones.

Consignar en acta el agrado con que 
el Ayuntamiento ha visto que gracias á 
las gestiones lealizadas en Madrid por 
los Comisionados de la Cámara de Co
mercio y Ayuntamientos de Menorca se 
ha conseguido que el Gobierno se hi
ciera cargo del puente de la Colársega 
y aceptase el solar de la Pescadería 
para levantar la casa de Correos y Te
légrafos.

A infoime: A estudio de la Comisión 
de Hacienda: Cuentas.

Instancia de don Federico F. Cardona 
Alimundo pidiendo se le abone el valor 
de los terrenos cedidos en la vía pública 
en la carretera de San Luis con motivo 
da la casa edificada señalada con el 
número 31.

A estudio de la Comisión de Gober
nación:

Circular del señor Gobernador Civil 
publicada en el «Boletín Oficial» núme
ro 7447, de 22 de este mes, referente á 
que se consigne en el próximo presu
puesto municipal de este Ayuntamiento 
1.500 pesetas para adquisición del ma
terial sanitario y 2 000 pesetas para dos 
médicos titulares.

A estudio de la Comisión de Fomento: 
Instancia de don Antonio Orfila Fus

lor pidiendo permiso para levantar una 
pared con aberturas en tierras que po
see en la carretera de tian Luis.

Instancia de don Gabriel Carreras 
Pons pidiendo permiso para arreglar 
una pared de su noria «d'es Muret» lin
dante con el camino Verd.

Instancia de don Martin Simarro Oli
ves pidiendo permiso para abrir una 
puerta y recorrer la ventana de la casa 
número 17 de la calle de la Iglesia,

Caria que don Juan Blas Sitges ha 
dirigido á don Pedro Pons Sitges expo
niendo su opinión de considerar á nues
tro pueno el único que tiene España 
para ser declarado puerto franco y 
aconsejando se pongan de acuerdo to
dos los meuorquines para que puedan 
en su día formular sus deseos al Gobier
no en forma concreta y razonada, esti
mando se lograría un gran beneficio 
para Menorca.

Observaciones del señor Pons Sitges 
para estudiar si es posible evitar el 
aumento de precio de las gallinas, que 
implica el de la venta al menudeo de 
carne de dicha clase en nuestro Mer
cado,

Indeterminado: El señor Olives llamó 
la atención acerca de ciertas obras que 
sin permiso del Ayuntamiento se están 
efectuando en una casa de la calle de 
la Arravaleta,

Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 14,—Presidió 

el señor Alcalde D. Juan de Vidal 
Olivar, asistiendo los concejales señores 
Pons Borrás, Botella, Coll, Pons Castell, 
Bosch y Olives.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión extraordinaria anterior,

Recaudar por Administración munici
pal ei impuesto de consumos durante el 
próximo año de 1915.

Ratificar en todas sus partes el 
acuerdo del Ayuntamiento, tomado en 
sesión de 24 de Junio de este año refe
rente a derechos de jubilación y sueldo 
del Secretario.

Y se levantó á sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento en 

sesión de 7 de Octubre de 1914,—El 
Alcalde, Juan de Vidal,—El tiecretarío, 
Santiago Muspoch.

Núm. 1007
D. Antonio MúHez de Castro y Salcedo, 

Juez de primera inaianaa del ais rito 
de la Cucedrul de esta ciuíad de Pulma 
de Mallorca,
Por el presüúts edioio y en virtud de 

ptovidencU de eiU fecha se eacan á
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púbUca sabieta por termino de veinte 
díaa las aignientes fiaots:

PrimeFe, Fiaos rúaiica procedente del 
predio Porto«Pí oompaeeta de doe porcio
nes á eab?r: I eses y jurdía de osbids de 
seis áreas treinta oenUáreas, lindante por 
Norte con tierra de herederos de D. Jaime 
Gaisoifíé, por Este coa el camino de la 
Bananova, por Sor con tierra del señor 
Marqués de Palmer y por Oeste con otra 
de heredemos de D. Joan Riera y II Oo- 
chsra y poro’ón de tierra de cabida da 
trrs áreas, veinte y naeve oendárees, 
Hndeate por Norte con finca de D. Eduar* 
do Moro, por Este ooo carretera de An- 
draHx y por Sor y O«st8 oon el camino de 
la Bonsaove. Sirve de tipo para la sobaste 
de este fi ios el DRctado en ía escritora de 
péstsmo de quince de Enero de mil nae- 
vecieotos doce ó sea la cantidad de veinte 
mil pesetas,

Y segunda, Otea compuesta de planta 
baja y entresuelo interior Beñeteda con el 
número doce de h calle de Broeea de esta 
Ciudad, antee con el ocho, de la mangana 
ciento ochenta y ocho, cuya cabida no 
consta, lindante por la derecha entrando 
y por la narte superior oon casa de here
deros de D, Marcos Palón, por la izquierda 
oon otra de D, Nicolás Gil y por la espalda 
con terraplén; justipreciada por los otor
gantes de dicha escritura de préstamo para 
que sirva da tipo en ceta subasta en la 
cantidad de seis mil quinientas pesetee,

Dichos inmuebles fueron h potecados 
por D, José Vidal y Gazá á favor de don 
Emilio Filio y Arbona en la citada ea- 
crtura de préstamo de quince de Enero 
de mil novecientee doce autorizada por el 
Notario de ceta O adad D, Miguel Pone y 
se venden para con su producto hacer 
pego el acreedor Feliu de! capitel de cinco 
mil peseta», intereses y costas que recla
ma á aquél en los autos ejecutivos que 
se siguen en este dicho Jozgkdo y Sto e- 
tarín de D. Sebastian Gazá por ei proce
dimiento establecido en el aüteuto ciento 
treinta y uno ds la vigente ley Hipoteca
ria, quedando señalado pata el remate el 
treinta y uno de Mayo pióximo á hs doce 
en los estrados da este Juzgado, cite en la 
calle de Sen Miguel n,° 86, b^jo las con- 
dicior es siguientes:

1 .a Que pare tomar parte en la su
basta deberán los licitadores coneigoar 
previamente en el Juzgado ó en el esta
blecimiento dssíinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de la subasta, excepción 
hecha del actor y de los acreedores á que 
se tefiare la regla 5,* del mentado ariioaío 
131 que están exceptuados de hacer dicha 
consignación.

2 .a No se admitirán posturas inferio
res á la cantidad que eirve de tipo en esta 
subasta.

3 .a Los autos y la certificación unida 
á los mismos del Sr. Registrador de la 
Propiedad de esto partido estarán do ma
nifiesto en te expresada Secretaria para 
que puedan examinarlos los lidiadores 
con cuya titulación deberán estos confór- 
marse aceptándola como bastante.

4 .a Que loa cargos ó gravámenes an- 
ieriores y los preferentes si los hubiere 
ai crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ei rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 
ponsaoíiidad de los miemos, sin destinar* 
se á su extinción el pretio de! remate,

Palma veinte y ocho de Abril de mil 
novecientos quince.—Antonio Nuflsz de 
Gast-o.—Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm. 991
Don Cáelos Acquaroni Fernandez, Juez 

de primera instancia dél Partido de 
Mahón.
En virtud del presaste edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de h y dictado en el juicio ejecutivo 
que se sigue ante este Juzgado y Secreta
ria única, á instancia de Magdalena Pona 
Recejan, qui se halla admitida á litigar 
como pobre, representada por el Procura 
dor D, Miguel Alejandre contra D. José 
H roandsz Ferrar, fabricante de calzado, 
vecino que fué da OiadáduU y ausente en 
la actualidad en ignorado paradero, en 
reclamación de la suma de mil resetas, 
intereses de la misma á azón de cinco 
£:or ciento anual vencidos desde diez y 

ocho de Márzo da! pasado afio mil nove
cientos CBto’oe, y costas, se hace saber á 
dicho D. Joaé Hernández Fwer, q^e por 
auto de catorce de! corriente mes se 
desoaohó ejecución contra el mtemo sufi
cientes á cubrir las responsabilidades an
tedichas, llevándose á afecto el embargo 
el siguiente dia quince de este mismo mes, 
sin prévio requerimiento de pago, por 
ignorarse el paradero dal deudor, sobre 
varios muebles, efectos, géneros é inmue
bles; y se cita además de remete al men
cionado D. Jcsé Hernández Ferrar, con 
arreglo á lo estatuido en los artículos 1444 
y 1460 de la ley de Eajuiclamienio Civil, 
pira que dentro el término improrrogable 
de nuive días, que se le concede, se 
persone en loa referidos autos y se opoaga 
á la ejecución, si le conviniere; bajo 
apecoibimiento que de no ver flcarlo, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho,

Dido en Mahón á diez y sais de Abril 
de mil novecientos quince. -Oárloa Ao 
quaroni, —ánte mi, Juan R poll,

Núm. 992
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
proveído de hoy dictado en el juicio 
ejecutivo que se signe ante este Juzgado 
y Secretaria única á instancia da las 
hermanas Esperanza y Antonia Alzina 
Gener, que se hallan adm tidas á litigar 
como pobres, representadas por el Pro- 
onrador D. Miguel A’ejandre, contra don 
José Hernández Ferrer, fabricante de 
cateado, vecioo que fué de Giudadela y 
en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, en reclamación de la suma de 
setecientas cincuenta pesetee, intereses de 
la misma vencidos á rizón del cuatro y 
medio po ciento anual y costas, se hace 
saber á dicho D, José Hernández Ferrer 
que por salo de catorce del corriente mee, 
se despachó ejecución contra el m smo 
suficiente á cubrir las responsabilidades 
antedichas, llevándose á efecto el embar
go el diez y seis del propio mes eobte 
varios bienes muebles, efectos, géneros é 
inmuebles, sin prévio requerimiento da 
pago por ignoratse el paradero del deudor, 
á quien se oitará además de remate oon 
arreglo á lo estatuido ea los ariíoulos 
1.444 y 1.460 de la Lsy di Enjuiciamien
to Civil, para que dentro el término 
improrrogable de nueve días que se le 
concede, se persone en ios referidos autos 
y se oponga á la ejecución si le conviniere; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Mahón á diez y siete de Abril 
de mil novecientos quince,—Cáelos Ae- 
quaroní,—Ante mí, Jaén Rípoll,

Núm, 1003
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ea los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía, que se siguen ante este Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Catedral y Secretaria de mi cargo, por 
ei Procurador D. Pedro Ferrer a nombre 
de D.a Francisca Rosa Garau y Bennaear, 
sobre cancelación de gravámenes; se he 
acordado hacer un segando llamamiento 
á los demandados D. Juan Llabréa, don 
Antonio Sampol 8*mpol, D Juan Garau 
y Teas, D, Antonio Garau y Garau, don 
Juan Morro y Pone, D. Antonio Garau y 
Toas, los que fueron interesados en la 
testamentaria de D, Jaime Garau y Ga- 
reu, D. Martín Garau y Tous y loe her
manos Juan y l q o h b V nene, D. Juan 
Garau y hermanos, D. Miguel Garau y 
Toce, D. Lorenzo Morro y Palón, don 
Antonio Rumie y Morey y D. José Roi- 
jer (a) Gaideró de Selva y á sus heredaros 
ó sucesores de eatos demandados desco
nocidos el hubiesen fallecido, empíazán- 
dolee para que dentro de cinco días com
parezcan en los autos personándose ea 
foíma.

Y á fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado se extiende la presen
te para su pnblioaeión en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y la firmo en 
Palma á looe de Abril de mil novecientos 
quince.—Ei Secretario, Juan Beeiard.

I

Núm, 2603
Depositaría de fondos municipales de Fornalutx

CUENTA del tercer trimestre del afta 1914 que rinde él Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe^tai

Existencia en mi poder en fin dél trimestre anterior, ............................. .....
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................  , , , 2681‘66

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. ....... 1850*28

Cargo. , ..................................... 3221'40
Data por pagos verificados en igual trimestre. ........................................  , 1371*12

SEGUNDA PARTE.-- Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo dal Operacionei TOTAL
tñmestre interior en e»te tnmestre de la» operidonei

Propios................................................... » » »
Montes....................................  . . i » 1061*00 1061'00
Impuestos. , . . ........................... > 26*00 26*00
Bansficencís..........................   . . . » » »
Instrucción pública.......................... ..... » » »
Corrección púdica ....... • • >
Extraordinarios » 672*86 672*86
Resultas . . . ................................ 1523*42 • 1523*42
Recáteos legales para cabrit el déficit. 1849*00 921'80 2770*80
Reintegros........................................  . » » >

Cargo pesetas. . . . 3372*42 2681*66 6054*08

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... 1335*20 539*64 1874*84
Policía de Seguridad ...... » » »
Policía urbana y rural. . . . . . » » »
luetruoción pública. ...... » » »
Baneficgnoii.......................................... » » »
Obras públicas..................................... 1 » »
Corrección pública................................ 96*75 » 96*75
Montee...........................................  . > » »
Cargae. . . ...................................... 1334*03 831*48 2165*51
Obras de nueva construcción. . . . » • »
Imprevistos . . . ........................... » » »
Resultas .......... 66*70 » 6670

Data pesetas. . . 2832*68 1371*12 _____4203-80
La precedente cuenta eetá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Fornalutx á 30 Septiembre 1914.—El Depositario, Pedro Juan Arbooa. —Confor

me.—El Secretario-Contador, Guillermo M*yol.—V.e B.°—El Alcalde, Juan Estades.

Núm. 2624
Depositaría de fondosrnunicipales de Búger

CUENTA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»eui

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 142126
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta ........... 600*00

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue, ................................... 10*75

Cargo............ 2021*26
Data por pagos verificados en igual trimestre, ......... 2010*51

SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre interior

Operaciones 
en ene trimeitre

TOTAL 
de lai operaciones

Propina. ...............................   . . . » > »
Montes. . .....................................  • » » »
Impuestos ...... . . . 161*23 > 161-23
Beneficencia...............................   . . » » »
Inetrucoión pública..................... ..... » » »
Corrección pública ................................ » » >
Extraordinarios. ....... 18*29 » 18-29
Resultas...............................  . . • 1443*92 > 1448*92
Reoureoe legales para cubrir el déficit. 1283*66 600*00 1883'66
Reiütegroi. ......... » » •

Cargo pesetas. . . 2907*10 600*00 8507*1^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. .... 944*52 827*93 1772*45
Policía de Seguridad ...... » » »
Policía urbana y rural. . . . . . » 161*51 161*51
Inetrucoión pública. . . i . . . • 67*50 67*50
Beneficencia ......... • 25*50 25*50
Obras públioae » » »
Corrección pública ....... > 59*00 sg'OO
Montee, » * >

517*12 677*32 1194*44
Obras de nueva construcción . , , » » »

24*20 190*75 214*96
Resultas.................................................. » » »

Data pesetas. . . 1486*84 201051 3496*35
La precedente enema está conforme oon lo que resulta de los libros de la Depositará* 

‘ Eo Búcer á 30 Septiembre 1914 —E Depositario, Lorenzo Femebias,—Conforme*
—Ei Secretario Contador, Antonio Gelabert,—V. B.°— El Alcalde, Antonio Maioaró.

¡ PALMA,—Es o u i^Tipo g r á f iq a

M.C.D. 2022


